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Artículo 1.' Las leyes obligarán en la Peninsu-

Ui, Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su
promulgación; si en ellas no se dispusiera otra cosa
se entiende hecha la promulgación al día que termi-
na la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa BM

e-nmplizniento.
Art. 3.° Las leyes no tendrán cielto retractivo,

si no dispusieren lo contado —(Código civil vi-
gente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
pi:Biela en los BoletMeä, c'ificio' les se han de remie

tir al Jtie ratico zespect ;ve, por cuyo =dueto se
pasarán a les editores .de los mencionados , perió-

dicos.

Ordenes' de de Abril y de 3 y 2/ de Octubre 1854

Los seiirres seeretariOs cuidarán, bajo sb más es-
ler-etlea ets-roneabilidad, de . Conservar 'los números
de este BOLETIN, coleecionsclos . para su encuader-

tación, que deberá verificarse al final de cada año.

iairsika112;44Z.Vreee -',e,: - . 	4:ee'eee-i-9eeeee,_

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA Pesetas FUERA DE CÓRDOBA PCS(tal3

Un mes. 	 . . 	. 5 I I Un mes. 	 . 	 . . 	 6
Trimestre. . . ' Trimestre 	 . 	 . .	 15
Seis meses. . 	 .21 Seis meses. 	 . . 28
Un afro. 	 . 	 . .40 1 	 Un ano. 	 . 	 . . 50

publica todos los días excepto ;os domingos

Real Decreto é Instrucción de 5:4 de Enero de 1203

Artículo 29. las corporaciones provinciales
municipales abonar:in, en primer término, al Nota-
rio o Notarios que autoricen las subattas, los dete
chos por ellos devengados y los suplementos acle:an-
tactos por los mismos, así cme los derechos de
inserción de los anuncios en los periódicos oficiales
cuidardo de reintegrerse del re:mutante, si lo i;u-,.	 .
biere, del importe total de los referidosSaiAos,
cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en 1a re-
gla 8.a del art. .8.°

Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y de 7 Febrero 1903

Las curporaciones p - ovinciales y municipales vie-
nen obligadas al pago de todos los anuncios de su-
basta que manden publicar, aun cuandoaquélla q re-
sulten desiertas por falta de rematantes, con arreglo
a lo dispuesto en !as reales Órdenes de 18 del'darzo. -
de 1901 y 7 de Febrero de 1903.

-NUTA IMPORTP. NTE.—Ininediata mente. que los
señores Alcaldes y secretarios reciban este BOLE,-
TIN dhpondrän que se fije un ejempiar en el sitio
de costumbre, donde permanecerá haSia el recibo
del número siguiente.

ADVURTENCIA. -- Conforme con la.,condich5n
4.' del pliego Trulla servido de linee para la sobes-
ta, no se insertará ningüa edicto o anunci r;He sea

instarica de parte sin que abonen
eT in-leerte de su r 1133 ca cí 6n o gziz.e;;ti:-.

ra-2:15 d2 65 c1;;,. 	 de peseta p c r 	 ra,-tet

de ella , y la venta de números suet 	 40 céliiimes •
de peseta.

eve,...,,,eietsieeeme4.,55e;)Meuikii:eneregtileffilz.i.z.e.dr,,gaZetarejti

de esta provincia, ikor certificaciones que D.
O.aige el coheolo 65 del pliego • tic con-
dicione gn_nerates par la contatricen

Ob as públi as, en un plazo que no
Excederá de 30 ias, e contar 11,' t fecha
de este BOLET1N a coya i4minaciore,
de no ser enviada!, dchas cerhfinacro-
res, se entenderá que no hay reclama -
clon a'guna contra .el contretista de las
zxpresaeas obras.

Lo gire se publica en este periódico
efiaial para conocimiento de los aleal(ea
de los -pueblos exprwdos, en cumpli-
miento de la citada R. O.

t5rdet' Fi 19 de Abril de 1. 923.--:
El Gobernador, Luis Rodríguez Gue-
rra.

Pedro Salado Garcia
Miguel tírz Arroyo
Rafael Bino Serrano
Juan leezionai.1ez Jimentz
l'adra L- goma Crespo
gt_aj (t it . en z

JE an M. Rolan lcZa queoa
Mouso Lópi:z López
Moaesto Penz Ortiz

rantisco Blit/t0 Toro
Sebastian Creapo Leales
Alfonso Apilar Perez
Francisco Aguilar Per, z
Fernardc, Joreriez Pitidier
Antonio Casta Rot
Juan José de Diego López
Rafel Aroyo Palma
Juan Marqutz Mutz

Ri;Lel García Saro
Capacidades

• D. Lorenzo Garcia Juan
Di?go de Lean Jimenez
Benito Canead Ruiz
P• cho Sillero Ruiz
Juan Arroyo Castro
Manuel Amen z Ble
Joan Plata García
Manuel Marquez Criado
Antonio to1dn Lhonas
José l'ogartiner Munoz
Celedotio Murillo Diaz Villar
An °vio Espinosa Gameto
José Moreno Castro
Antonio Muncz Toledano
José Ruiz Segovia
Manuel Salado García

Presidencia del
Consejo de Ministros

8. M. el Rey Don AlftinPo XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-

pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las dern5s
personas de la Augusta Familia.

('Gaceta" 23 Abril 1923)

e 	 •
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DE LA

:7ROVINCIA DECORDOBja

Núm. 1.819

ßecciän de Obras Pública

CA RR ET ERA s
--

De conformidad con lo prescrito en
la P. O. f-.chis 3 de Agosto de 1910,
3ras alcaldes de los Municipios de &-
daba y Espejo, en que radican las obras
de.. acopios para conservación del firme
iracIuso su enap7.eo de La carre.tera de ter-
Ter orden &Córdoba a Espejo kilóme-
laos / al 5; 10l 12; y 27 al 33, cola
zacepcion definitiva se ha efectuado re-
Malean a la Jefatura de Obras públicas

AIUG I A PinlirCIAL
COR/DOB.A

Núm. 118

Lista de los Jurados del Partido Judi-
cial de La Rainblin Out han de com-
parecer ante esta Audiencia el díd 9
de Abril próximo venide:o para . for-
mar parte del Tribunal que ha de
conocer de la e2Usa segnida
dicho Juzgado por el delito de vio-
laciÓn -contra José Jiménez Al-

caide.
Cabezas de Familia

D. Pedro Acosta Gómez 	

1

Sonernumerarios.—Cabezas
de Familie
--

José Guzmän S. de Toro
aquin Fet nänd( z Ranios

Rafael Ligo Leou
Rafael Gatrieo Pino.

- Capacididea

D José Moreno Vargas 2' Iclauca
Luis Elarros Ment

L &dcha 2 de Dolo . Ce. 192-.--E1
Se ceta? ir , Antc nio Eariquez.--:,Visto
Buciao: E Presidente, firma ileoble.

1 
• Junta.

Censo ele:: toral

Núm. 1.762

Designación de Adjuntos y Suplen-
tes qu,19 han de formar parta de las Me-
sas pera las e'ecciones de Diputados a
Ccrtes conoccadas para el domingo 29
del actual:

DE FUENTE PALMERA,
Distrito primero.—Sección primera

Presidente, don Francisco Carrasco
Perla.

Suplente, don Laureano Pérez Dic-

A djunto primero, don José Aguayo
Jiménez.

Idem segundo, don Manuel Ademe.
I Rodríguez.

7
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Número 1.733
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ecors.órmico de 1922-23

bfilivilMe ll de las operaciones de Contabilidad

Marzo de 1.923.

oremmenweeree,eman..

%plante primero, don Migue Torre
Higuera.

ideen segando, don Jan E. Vida!

M4laedano
Sección segunda

Presidenta, don Antonio ManguaI
Dugo.

Sapiente, don Antonio Tó tez
Una.

Adjunto primero, don Pedro Almas
Maree.

Idem segundo, don Antonio (lema
Cobas.

Suplente primero, don Nicolb
jo Mareos.

Idem segando, don Juan Troyano
Díaz.

Dis rito segando —Sección primera
Presidente, don Emilio Dago Ya-

MUZIN.

Suplente, don Migas! Manuel

món.
Adjunto primero, don Eduar lo Agua-

yo A dgme.
mIde segundo, don

Ariza.
Sapiente primero, don Francisco Ye.

ranza Suster.
Pem segand.o, don Ibmingo Yaretu-

ea Suster.

Juan Barben

Operaciones

DIFERENCIA 	 Sección eregan-a
Presidente, don Manual 03t05

Presupuesto atout Suplente, don Juan Rodeigasz
INGRESOS realizadas yes.

zado y rectificado

Pesetas Oto Pesetas Cte.

En mas

Pesetas Cts.

Ea menos 	 Aijunto primero, don D3zreingo
me Perla.

mPesetas Cts. 	 Ide 	 segundo, don J08,6 Agailer
linque.z.
Suplente primero, don Agustín Ya-

mnza Istén
1
2
3
4

Propios, 	
Montes 	
linruestos 	
3cm licencia 	   

7 539 8

396 541 74

, 	 6 977 8n

182 526 35

559 08

214 015 39

Idem segando, don Antonio Raiz
Ostos.

5 Instrucción pública. 	  	 rE BEN iMEJI
6
7
8
9

Corrección pública 	
Extraordinarios 	
Resultas 	
Recursos legales para cubrir el déficit.

1 765 4

256 360 7

722 50
87 806 64

214 6t8 60

722 5
87 806 54

1 765 48

41 752 10

Distrito primero.—Sección única
Pres ; dente, don Francisco Arjona Co-

rredere.

Reintegros. Suplente, don Franciseo Parra To-. !
11 Varios 	  20 540 20 540 . rees

Total de ingresos. 	 .
.•••,._* 	 .- Adjuntos, don Juan Manuel Espejo:

Carreira y don JEltlia..: Arjona Di-enteco-
682 744 492 641 79 88 529 04 278 632 05

1

GASTOS

Gastos del Ayuntamiento 	 61 001 41 008 89 ,fi19 993 01

• cheari.Sp entes, don Francisco Velas3o Li-
nzras y don Frenesco Velase° Tirad-
nez.

9
3
4

Policía de seguridad 	
Policía Urbana y Rural.,. 	 , • . 	
Instrucción pública 	

27 715
51 128 22

725

22 419 76
29 961 60
9 973 93

5 295 24
21 163 62

751 07

,
Distrito aegando . —Seccihrt primera
Presidente, don J036 Cruz García.

5
6
7
8

Beneficencia 	 	 I 0

Obras públicas 	
Corrección pública 	
Montes 	

23 700 7e
4,) oon
14 892 21

21 857 69
29 111 60
8 356 33

1 843 06
16 888 40
6 535 88

Sal) ente, don Antonio Pedrean Mar.
tía.

Adjuntos, don Francisco Galán Es.

9
10

Cargas 	
Obras de Nueva Construcción 	

381 141 72
33 900

237 911 40
5 011 15

143 230 32 i;
28 888 85

pej •) y don Antonio Baena Agail ar.
Suplentes!, den 	 Frene:zoo 	 Velence

11
12
13

Imprevistos 	
Resultas. 	
Devoluciones 	

10 000 4 023 15
12 072 16 12 072 16

5 876 85 Cabello y don Manuel Rspfso Vega.
Sección seg,an la

14 Varios 	

Total de pagos 	

Existerlia en Caja 	

20 540

682 744 80

i.20 540
a — ,....-.....--..-....-=-_,= 4

273 /06 30 )

Presidente, don Juan Castaño Pinto.
S nelente, don Francisco Cabello Mes-

ir„,11,,
'Adjuntos, don Caree Arjona Arjona

v don Jan Caballo Linares.

421 710 66

70 931 13

--
12 072 16

Total igual al de ingresos. 492 611 79
Slip : entes, don Manuel Vida Avila y

don Juen Antonio Pinto Gómez,

DE PEÑARROYA
Lucena 31 de Marzo de 1923.—El Contador de fondos, Francisco J. Santiago.—Visto Distrito primero.—Sección primera

Bueno: El Alcalde, Mora. Presidente, don Francisco Josó Mo-
hedano Gómez.

Adjuntos, don Cristóbe! León Ilerrar
y don Juan Santana Clavero.
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Presidente suplente, don Claudio Ro-
iriguez Paz.•

Adjuntos suplentes, don Fronda %a-
to Banavente y don Joeä Ruiz BU-

Sección segunda
Presidente, don Antonio Romero U-

pe.
Adjuntos, don luan Torres Villalba y

don Deograciae Matioz Fernández.
Presidente suplente don E oy Ruiz

Coronado.
Adjuntos sup'entee, don Iaidoro Mo-

ya Ortega y don Gregorio Rodríguez
•golfs.

Distrito segundo =Sección primera
Presidente, don Patricio Cejado Ro-

mero.
Adjuntes don Dionisio Barrera Per-

nindez y don Gado López Caballero.
Preeilente suplente, don Juan Anto-

nio Ceba ero Miguel.
Adjuntns sup lentes, don Antonio

Martfn Cl%vel y don Julián Rodríguez
Ledesma.

Sección egtavi
Presiden'e, don Nemetio Perea Are -

llano.
Anjmntoa, 	 Gregorio Csbrera Paz

.y Prenden° Gómez Snuchez.
Presidente suplente, don Miguel Al-

entina González.
Adjunt s suplentes, don Je s ús Luna

Flores y don Pedro Espinosa llama
mes.

DE ALMEDINILLA
'Distrito primera-Sección primera
Prasidente, don Crint6bnl Gama Ces-

tinte.

Adjuntos. don Amaro Aguilera Avi.
ala y don Manuel Agal leris Bermúdez.

Suplentes
Presidente, don Manne' Sánchez y

Sama.
A 'junten, don Antonio Toro Ariza y

•don Jalan de la Torre Barrios.
Sección segunda

'Peevidente, don León .1 gnayo Ibi-
Anz.

Adjuntoa, don Adolfo Arad Sánchez
y don Manuel Anci Carril o.

Sap entes
Presidente, don Vicente Roclriguez

Villuandas.
A :juntos, don Agustín Mi/C.0z Se-

rrano y don Vicente Rodríguez Vi-
linendas.

Distrito segunda-Sección primera
Preeidente, don J056 Jaén Ramirez.
Adjuntos, don Francisco Aguilera

Agnilern y don Pedro Aguilera Agai-
lera. 	

,

Suplentes
Presidente, don Antonio Vega.
Adjuntos, don Rafael Ruiz Pérez y

don Justa Silos Vilar.
Sección segunda

Preeidente, don Antonio Pérez Mu-
Aoz.

Adjuntos, don José Berinic3.ez Arjo •
na y don Cristino Bermúdez Jurado.

Suplentes
Preiidente, don Pablo Torres Ló

•pez.

DE RUTE
Núm. 1.815

Distrito primera-Sección primera
Adjuntos, don Antonio Ciballero Ca-

bos y don Rellanado Diez Darán.
Suplenns, don Fr.nrciszo de nula

Montar Porras y den Manuel Pedrera
Santamaria.

Sección segunda
Adjuntos, don José 	 Corildn

don Antonio Esca lero Huertas_
Suplentes don Juan Peres Reyes y

don Luis Peres Siles.
Sección tercera

e Adjuntos, don Abundo Balmiza y
Morales y don Manuel Cortes Ferian-
dea.

Suplentes, don José Pino 3[mi-
ll les y don Francisco Pedrera Santarni-

ria.
Sección cuarta

Adjuntos, don José García Rebase°,
y don Manuel García Rebase°. .

Suplentes, don Francisco Vida' Po-
rras Cruz y don Joaquin Perer Rol-
(ián.

Distrito segundo -Sección primera
Adjuntos, don José Ariza Ríos y don

Antonio Campos Rebasan
Suplentes, Don Manuel Mangas Re-

rnero y den Pal1161/ minan Ramos.

Seccidn segunda
A ljnettos, don meel G tenia Mangas

y don Francisen Gimez Mol na
Suplentes, don A dréa M iralte Cor

elön y don Diegn Mulla e Me ri la.
Distrito tercero.- ‘ección orimera
Adjun'es, dataste! alud Anuden Car-

daba y don Felix Borrego Onievo.
Zaplentes, don I lefonn Repul'o

Molina y don' r £412 de Dias Rol li R
basen.

Sección regunrin
;adjuntos, don R .deni Cerdito 'Arizi

	

y don Ea'ran is :3 Cir lean tiz. 	 —
Suplentes, don Jose Miguel Perez

Herrero- y don J'anónima Pr dios P -
rez.

Distrito cuarto. -S eccitin primera
Adjuntos, don Antonio Perez Laque

y don Feustino Caballero Villalba.
Senil -antes, don S tiv ador Parras M

reno Ir don E adio Peres R
`S :vida segri n d

ndjuntos, dort Francis: P. B .ett a
Crespo y den Julián Brozan Ever.

Sapientes don %dice P a 'os Sánchez
y don Dernetrio Piedr e

NUEV 	 VA
Núm. 1.781 \

Distr4.to primera - errainin primera
Prnaidente, don Francisao Garcia

Serrane-
A llantos, don Francisco Prrez Rol-

dán y don Manuel Amo Priego.
Suplentes

Presidente, dan Julián Urbane
ola

Anij anzoe s don Teadanin Llenan)
Ortega y don ittliorate Uzban ) Mo-
yema.

Secridn segunda
Presidente, don Präntedes Merino Ur-

berro
A linntos, don José Marie Peres Ta-

pia y don: Antonio Aderia
Simientes

AdirniiVstració ri Pri e
cipa/ de Correog

rota
CORDOBA

Adra. 1.826

Fee or len ne te Direccion 'General be
Correos y Telégrafos, se CCWIROCA con-•
CISTS0 para datar a la Estafetas de Lace-
na de Ices' adentrado, con Inteaciórr
para el Jefe de ta misma, por tiempo de
cinco altos , que pedran prorrogan:e por
la tácita die uno en an r , y sin que el
precio mándala de alquiler rzrede, de

eteelent ta s Peseta.*
nute eš.
Las proposiciones se presentarán du-

rante los diez días siguientes al de la
publinción de este anuncio en el Bo-
LETiri OFICIAL •Ie la provincia, n ne
horas de CfiC , I1R en in ref "n'ida Adminis-
tración de Correoe, y el Intimo dia nasa-
-ti las cinco de la tare puliendo antes
enterarse ard, quien lo desee de 17.3.5 ba-

g ses del concurso.
-1 Córdoba vrinte de Abril de mil non,-

cientos veinte y tres.-11 Administrador-
, principal, firma ilegible.

.. ,',.n/",,,...~ N> i0 1,4e. n`--1.• ennanne. e. epte 411 -1.1> e . e ee e- es

Alcaldia Cohstiteide
nal de Ci...3rdo5a •

Núm. 1.814
Aprobado par el Excmo. A y unta-

miento de I9.1 1; prsn i enneeIeki
biina celebrada en el dia de aye, la fi-
jación de Secci in e que ene ptú L et
articula 66 de la.ley orgenica entre as
cuales ne subdividen as .chsen contri,
buyente, taran por . territon41,, culti Ira
y gamderia como por industrial y co-
mercio y la distribución en ias mis esas
dei número de varales en proporcida
del importe total de cada atas, para des-
pues 'desinnar la suerte 02,CI arreglo
articulo 68 e dicha ley, a Eres tienta y.
siete que unidas si ?4 yuniairdento h
de cdrigiteir la Janga rnuninpal de anee-.
aviados en la anualidad que rige, se
anuncia su exposición al público en ta
Sicreiarin de esta Ccencencidn, pese ten, -
mino de echo dias, a fin duque on in-
teresados en ellas comprendidos nac.-
dan producir durante ei ninicado pta.-
zo, las reoltiniciarres que a su dere-
cho convengan acerca del- referido ser-
.nalaintento r el que en resuenen es el si -
guiente:

Territorial •
Sección primera

La forman :os ccannitsuyentes pur
propiedad urbana y relitica, y por cul-
tivo y gediaderia, comprend dos en los
números del i al 92, cinrespondidnicioie
siete vocales.

Sección segunda
La. forman los contribuyentes

igual con repto inscripta: en ;os núme-
ros del 98 al 302, a la que correspon-
en cuatro vocales.

Sección:-.ercera
La componen los individuos consig-

nados por la ez.presada contribucidne
' comprendidos entre Ses adineran 3035-

Adjuntos, don Pablo Torres López y
don Marcos Torres Jiménez.

--
DE FUENTE TOJAR

Distrito únic » .-Seccidn duia
Presidente, don Ra fael Can() Moral.
Suplente, don Francisco Matas Cos-

ddn.
Adjuntos, don Artur 3 Barbera Pnr.

diftriro y don Antenio Leiva Leiva.
Suplentes, don Gregorio Zamora

Sánchez y don Rafael Zurriara Castillo.

DE FUENTE LA L NCFR
Distrito único -Sección única

Presidente, don Enteban R :mira Ro-
mero.

Suplente, don Tomas Frena° Cha-
ves-

Adjuntos, don Amador Redz Martinez
y dun Juan Stinchrz Murillo.

Suplentes don a l“inso Franco Ça.
vesy don Juan Fernini‘z Pedrajas.

Di BLAZQUEZ
Niíra. 1.821

Distrito único.--3ecci6n única
Presidente, den Jerónimo Navas Mo:

hedano.
Adjuntos, don Matias Esquinas y Es-

quinas y don Serafin Gallardo Grana-
dos.

Supl 'lates
Presidente, don Josä Avil a Molina.
Adjantos, don Tomás Molina Grana-

dos y don Julián Pese e Sillero.

DE CONQUISTA

Adjuntos propietarios, don Jusn Re-
dondo Buenestado r dan Tomás Mo-
foz Jitnenez,

Suplentes, don José Antonio B >Tren
guero Calero y don Noveto Hoereguero
•García.

Presidente, don Antonio Luitte y

..41d¡untas, don Fran duro Urbano

Friego y don Francisco Urbano Me-

rimo
Distrae segt Ido. -Seeción pritne -a
Preniderzte, den José Calvo Agui-

lar.
Adjuntos. don Eladio Cuevas Segura

y don Francisco Ortega nmo.
Suplentes

Presidente, don Eladio Osuna . Mos- 4

cose.

A.diantos, den Fernando Ruiz Gó-
mez y don Antonio 'Urbano Priego.

Sección segunda
Presidente, don Juan Amo Oteros.
Adjuntos, don José Maria Luna Ur- '14

barro y den Juan Mnros
Suplentes 	 •

•',Presidente, don Domingo Ruiz I3o-
rrailog

Adjuntes, don Francisco Villar- Can-
t O, y den Vicenite Roldán y Roldán.
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st"

-11m , y la 	 pide .n esta aeceids
tea as ealete.

Seccidn cuarta
ae f otyl tieuy en los coat7ibuyentea

7,21,simh riqueaa que figuran en la
ete 1 ìo r r' rön e23 1 02 ID? OS del
a' 7 el 122, asigerindesde dos voca

Sección etnia
La forman los que contribuyen pos

a ch se, cayos nembles aparecen
nel••eionainss en los números 533. al
4%7, r://lef a ondiandole a esta sección

112 vorg)_.
Sección sexta

12, 	 st 	 en los ir dividtiss, que se
P . *a por el repetido orcepto

Lo s iliirSeT03 del 583 al 67, asige an-
dc ade vccal.

Industrial
Sección séptima

la ccarspot en los que coutrituyen
•: isirdieiot ea de llenos y corstruc-

.11 de mr quirarie, confitería, colonia-
ita 03 por re syor, almacenen y constarle-
tA 1, raen bles y de pino len-
ta e ol e, de los nismos, i m usados,

leedistar, siiie.tos, d paseaos de madera
a obra aa 	 tacuara esa ba cimiertos
de molare; as y marcos dur5 oF., idem
san rasas ge vailas, he te ea y fondas,
resomatats, arns .de pro los, posadas
y raradases, br Cogote, tieersas de UI-

lardearleos y jerneree y e, 'alce, vinos
ty mlerv, do guares y y ente rle pro-

te&, qui 	 os, fr,tnic aires v n. 'peones,
cal y yeso, ojea y ardrillos,

os ne izr,.fetreUda 'al -a ee 	 -

•alt Ver, venda .1eSSIESS,

bregueros, ola! erolis'as, ex.
ores de çereates,talleres de cons
s d p . tS y baladzas, fabeican

' • ,:ts y velas de cese, 	 ecenis-
a 3 • n'.ios y losetas, r onstrut oses

de nascleroy veadedorm
s e inpreadidos en les númerlaa
s 313, conessoulineole

YOValle9..

SaCt f ón octava
llönnan los contribuyentes or. ven-

ia ds chacina al pm mejor y menor, al-
maceares de adereaar acereitas, ahmace-
.•elaras de cereales, granos y barinaa, co-
ral-asible al menta:ea, sbarerlas, expen-

saca rae aceite y ainagee, idera de
zh e de saca, idem de carnes freseas;

peca:dañas, venta de trates y hortalizas,
a aseaos de hornea de pan y bollos, al-
miecet es de esteras, establecimientos de
.1C7-55 ordinaria y cachaneria, vendtdo-
res de paja y cebada, ide in de cuerdas
ale enasto y eänimo y agencias cle ca-
!roa de nansporte que aguran en los

:m'arrieros dei 814 al 941, asignandose a
.1a misma tres vocales.

• Sección novena
La constituyen los exportadores y co.

merciantxs de vinos al por mayor y me-
nor,. en tabernas, fabricantes de aguar-
•rdieutes, idem de cortadillos te azúcar,

prepietarlos de café con plato, expende.
•idore,s de café económico, horchaterias,
eexdo de sidras y cervezas y fabricantes

..,de gaseosas, comprendidos ea los nú•
eneros del 942 al 1C94, lb cual corre

:_zratdesr trze vocales.

Sección décima
La fosman los fabticantes de °bastos;

de lu¡o, dorados, joyerla y enlaces pla-
teros, plateros compositores, relojero:re
darnos de camiserlaa y tierdas de guin-
eana, Unza de pequeteria y pasamane
ria, almacenes de adquieras de coser,
abaniqueros y paragüeros, estableci-
mientos de papelería y objetos de escri-
torio e impresores y propietarios de pe.-
riódican relacionados en los números
del 1C95 al 1 175 y le corresponden tes
vocales.

lección décima primera
La eonstil t'yen los mercaderes de te.

jidos y alfordaras, venta de ropa hecha,
pa flel las; corseteros, sastres con géneros
y sin ellos, fabricantes de curtidos y 2a.

panales, alme.cee islas de pieles, alpar-
gateros, sombrereros y ver ta de gorras
y agencias de porpas hindares, rehrcio-
nsdos en loa números del 1176 al 1232„
a cuya clase ccare.spondesr dos vocales.

Sectión ¡Maitu segunda
LR forran los coadribus entes por li-

brerías y gabinetes de lectura y los cal-
dereros, fabsicarates de juguetes, gentes

de negocios, esepl eadoa varros, fotógra-
fos, cerradores de fincas y cereales, bar-
beros y pelagra ros., esnones de peinar,
tal bat te os, acere miss ola ticulares, he
rreros, cedrajeres, constructores de co-
fres y eslacaes., roaeterw, boteros ,̀ co•
nrabrelos, carpinteros, broza:finas, fon-
iali eTOS, alejan:kilos y lineros, compren-
didos en los números del 1233 al 1292,
carreepondianaole un vocal.

Sección déchna tercera
La componen ts .prc fesiones - de co-

rredores de comercio colegiados, lar-
rascéatleore abcgadcra, deatistas, procu •
re dm es, marea os, !- gr'met se es y per!.
lßa veterinarios, los cuaala fgrran ins-
criptos en los núMlirC4 del 1293 al 1378
y a la que se asgna un vocal.

Sección eécima cuarta
La componen los que. LiO contribuyen

por las Secciones anteriores y si por cé-
dulas personales, cempreadidos en los
números del 1379 al 1859, a la que se
asigna tes vales.

Córdoba 17 de 1)111 de 1923.—Pa-
tricio López.

KYUlfie FilENTO8
VAL9EQUILLO

kiffi:C. 1.760
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can por 'as personas o en9dadte come 	 ine" tr e iii 	 stionprendidas en el reparlimiento. 	

I
inicon 

Toda reclamación habrá de fundarse

Muenga ý arrapiareroorla ralare eaari erirminal

ßaf,e los apercitrinalerdoa neocedenten
ano derecho. 'se cita o emplaza Por
los aneen y Tribensales respectivos a
las nerzonaa rana a continnFción se'
enmaren, paca que col/maree-can el
día croe »e lea sena?» o dentro del
haresarao cale ae lea flJa, a contar denla
la fecha de la rehlicacidn del tontea

e
crin en este perfddico oficial. con arre.

Ya e los epecntos 17st de la ley de
• Convocatoria de elección 	 reinienistrgento Criminal, 886 del

°Migo de Jazersle Militar' y 68 de la
klieney 4..2e TetzWiclarniente Militar de Ma-

. 	 Nilre. 1.777e MUÑOZ CASTRO Juan (e) Aljama.
Don Antonio aSatz Alvarez, Pie - nanral dr Castro del Río y vecino de

sidente accideral de los vocales esta Capita!, hijo de BaTrok iani y de
nslos de /a Ccmision de evalna- Asenc ldn, de treinta y dos años esa
ción de la parte Real del repartí- edad, de estado soltero. de oficio jor-mietto. 	 Dales°, can instruceido, proeessdo porsaber: Que debiendo proeeäer 	el delito de hurto, cemparecerá dentro

se en imperio del articulo SO del Real del ternfno de, diez días ante este Jue-
co-to de 11 de Septiembre ele 1.918, gado de la Derecha de Cdraob a , pera
cempledar la repreernación de vccales ser n'alarido a plisioo y que ene ple la

sotos oa esta ennasiosa asonante e; arre cordera que le he sido i s

mere de vocales ele: tisos a ser d• sigua. el 'a A Idier chY , ron 17. 	 •

—
ht respectiva asta o aielaellea oportuna 	 Reemisitotin
mente publicada:

Primero . —La elección principiari . a Bajo apionibirmiee to de ser deolaradn:
les ocho y le2rUlnaiä a las cuatro del
dia quince en el lecal de ese ,: Casa coro
sinorial co! stir miran la Meza electoral
os propias vecalea 'leeos de esta Comí-

sion.
Sgucdo.—Er número de vocales,

que cada elector, rneeiante papeleta en

la que consten impresos o escritos los
nombres con 'claridad y sin formulas
que den :irgas a confusión, podrá vo-
tar, sera de C113 trz . Contribuyentes . vaca
nos y Dos forasteros.

Tercero. - NO se permitira la pelona-
meneara en el local a nirgun elector des-
pues que haya -ere lirio su mo, pu-
dlentlo, no obstante, todo elector poder
heces interserir la elección por Notario .
público. _

Dado en Cádiz a trece de A ten de
mil dovecientos vf.inte y tres.—Er Ca-
pilar J y z instructor, Francisco Carta-

7 VI "1i iiiiiii"-iitalli 2 4' ,

Don Marc al Cenado Lama, Presidente
de la Junta general del repartimien-
to de este Municipio.
go e: Que terminado por esta

¡i Junta el repartimiento general de esta
localidad, formado can ara gap a los
preceptos de tribu/acitara del Real de-
creto-Ley de 11 d'e Septi .:mbre de 1938,
para el lec econdanico dr 1923 al 3 924
estarä el mismo de manifiesto al, afiance,
en la & cretana de este AyuntainierVo
por el termino de 15 días hables a los
efectos dispuestos en el articulo del in-
dicado R. D.

Durante el plszo de exposición y /os
tres días despues, se &d'u-rieran por la
Junta las reclamaciones que se pratitte-

1

en h chos c cretas, precisos y deter-
minados y contener las pruebas necesa-
rias para la justificación de lp reclamado
y presentarse en esta alcaldía.

Val a quilo a 17 de Ala ii de 1923.—
Ei Presidente de la Junta general del
Reparmiento, Marcial Cerreta.

POSADAS
Núm. 1.707
Belicetn

Repartimiento general

Comision: Parte Real

dire cta 	 secre ta , se si no lo verifica /e ovará
arbeerta a cuantas vagan derecho asen a que hubiera lugar en derecho.
eicetbes pe: hallarse comprendidos en

tenla y Cinco 	 miltmetros, domiciliadoescrutinio.
últimamente en Urdo-iba en calle/dar •41 Contra los acuerdos de esta, procede- cama número rer, Procesado Por desra reelsrsaacian por tirmino de dile° serción ; comparecerä en el Nrininia

chas en frunza instancia ante el Tribunal quincedíasa.pte e! Capitán Juez Ins-
' tractor de ArtWesla con Francinro Cf.."
nale González, residente en la Coman-
dancia de CW17, Isejo apercibirnleata

de repartos.

Lo que se hace público para general
Conocimiento.

et que de no efectuado será di clarado re-Posadas a 11 de Abril de 1923.—o n- belde.
tonio Sane.

Publicado nuevamente por error en
eloauneyo del Registro. •

tebelderg y de iociareir en las demA,1
regr 3a/ gabil5dzib3F, lapiteer nrepri:,.-
SeetrrSo los proCeSgatn que conti.
;nación se expresan, en el pit,zo ot o
ee lea _fija, a contar desde el rifa de la
lytblic5v23eie cl nnuncio en este pe-
r i ddiec oficia/ y sato el Juez o Tri-
buna/ cine se setiala, se los citl, llama
y 071tritiZe, ineArgnsnappe n-tochs las
Autoridede5 y reenteu de la Policía
judicial. - procedan a la busca, capto-
ne y oonehreción de aquólloe poniéri

-dalos a dispoNición de dicho Jnoz o
Tribunal, con arreglo a los artfoulne
519 y 838 de la ley de Finjuiciamien- •

te criminal, 466 del Código de Jus-
ticia Militar y 867 do la /ny de En-

- juiciamiento Militar de Marina.
Núm. 1.789

SANTOS 1.0PFZ, Merme ?, hao deCuarto--Contra la elección y procela- 1196 y de Mari», ne 7 tual de Manlilla
mazión, por la Mesa electoral, de los (córdt . M. (2,e estado s oltero, profesión
vocales electos, procede reclamación en cochero,

"inw 	 (ultre "°seu aer, estatura un metro seisefeatosprimera instancia ante la Comi sión de '•
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